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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

03 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la constancia de la 

citación para la diligencia de notificación personal que trata el Art 291 del 

Código General del Proceso y realizado en debida forma al acreedor 

hipotecario BANCO DAVIVIENDA. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el mencionado acreedor no ha 

comparecido, se requiere a la parte demandante para que se sirva 

proceder de conformidad con el articulo 292 Código General del Proceso y 

realice el envío del aviso al BANCO DAVIVIENDA.  

 

Finalmente, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito, se expida el despacho comisorio para el secuestro del bien 

inmueble identificado con F.M.I. N° 027-13910 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Segovia-Antioquia, de propiedad del demandado 

JAIME JOHNNY ALVAREZ HOLGUIN C.C. N° 71.763.115 y en consecuencia, se 

comisiona a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE SEGOVIA-

ANTIOQUIA (REPARTO), a quienes se les faculta para señalar fecha y hora 

para el cumplimiento de dicha diligencia, incluyendo las de allanar en caso 

de ser necesario, y nombrar secuestre quien debe estar en la lista de 

Radicado No. 05001 31 03 004 2018 00392 00  

Demandantes BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados JAIME JOHNNY ALVAREZ HOLGUIN 

Asunto -INCORPORA CITACION PERSONAL ACREEDOR 

HIPOTECARIO. 

-ORDENA CITAR ACREEDOR POR AVISO. 

-EXPIDE DESPACHO COMISORIO. 

Auto 

Interlocutorio 

2517V 
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auxiliares vigente, haciéndole la advertencia de que le corresponde 

presentar cuentas de su gestión periódicamente, so pena de ser 

sancionado, conforme lo dispone el artículo 50 numeral 7 del C.G.P., y así 

mismo deberá informar los datos de ubicación del auxiliar de la justicia 

(secuestre). 

 

Al momento de la diligencia, la parte actora allegará los respectivos anexos 

a fin de que el comisionado practique la misma. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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